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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

YO, GfiQIaeL Cfl$$N SOSfi, Secretaria del ena ado 
Académico del Recinto de Río Piedras, LJniversidad de Puerto Rico, 
CmTIFICrO Que: 

II SenadoAcadémicoen la reuniónordinariacelebradael 5 de 
diciembre el Punto Núm.9 (antes Punto Núm. 12)de2013,consideró-Asuntos Nuevos,y acordólasiguiente: 

Por cuanto: 

Por cuanto: 

POPcuanto: 

Por cuanto: 

POR TANTO: 

POBox 21322 
~SanJ U PR,00931-1322 


Tel.787-763-4970 

Fax 787-763-3999 


Resolución 
El Sistemade Retirode la Universidadde PuertoRico 
fuecreadoparagarantizarunamejorcalidaddevidaa 

y empleadoslos Claustrales al momentode su retiroy 
comounincentivoparael reclutamiento dely retención 
personal. 

Lasaportaciones y patronales,individuales asícornoel 
caudal de inversionesy haberes “nutren las 
aportacionespara los fondos y activos” de los 
participantesdelSistemadeRetiroUPR. 

EnelComitédeFinanzas deladelaJuntadeGobierno 
Universidadde PuertoRicose discuteunapeticióndel 

deFomentoBancoGubernamental (BGF)a laUPRpara 
evaluarla posibilidadde,depositartodoslosactivosde 
efectivo(restrictosy n70 restrictos)en el BGF,lo que 
pudieraincluirlosfondosdereservadelPlandeRetiro. 

El fondo del Sistemade RetiroUPR es un fondo 
separado operacionaldelpresupuesto y lasfinanzasde 
la UPR,que no debeser utilizadoa convenienciadel 
administrador. 

El SenadoAcadémicodel Recintode Río Piedras 
resuelvelosiguiente: 

I.Solicitara la JuntadeGobiernoque,previoa tomar 
cualquierdecisión sobre la propuestade la 
posibilidadde transferir los activos y fondos 
operacionalesdel Plan8 de Retiro al Banco 
Gubernamentalde Fomento,envíe la mismaal 
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3. 

4. 

Comitéde Presupuesto y ade la JuntaUniversitaria 
los SenadosAcadémicospara su evaluacióny 
recornendaciones. 
Solicitara la Junta de Gobiernoque no tome 
ninguna decisión a este posible procesode 
transferenciade fondos durante el receso 
académicoqueseaproxima. 

Quese otorgueal menosun períodode 30 días 
hábilesa partirdel comienzodel próximoperíodo 
lectivoparaquelosSenadosAcadémicosy la Junta 
Universitariapuedan evaluar la Propuestade 
Transferencia y hacer recomendaciones 
directamentea laJuntadeGobierno. 

Que la Junta universitariay los Senados 
Académicosevalúeny planteenposiblespropuestas 
decómola UniversidaddePuertoRicocolaboracon 
el BancoGubernamentalde Fomentoparaalcanzar 
la estabilidadfiscal de Puerto Rico y de la 
UniversidaddePuertoRico. 

e acordó, además, que esta Resolución deberá ser divulgada de 
inmediato a la Junta de Gobierno, a la Junta Universitaria, al 
Sistema de Retiro, a los Senados Académicos, y a la comunidad 

general de todos los Recintos de la Universidad de Puerto Rico y a la 
prensa del País. 

yPIpQIp Que(I p dCOMTe, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los seis 
días del mes de diciembre del año dos mil trece, 

rema 

Certifico Correcto: 

Ethel Ríos Glrandi, MSc.,  Ph,D, 
Rectora Interina 


